
Decreto de la Alcaldía por el que se establecen las suplencias de los órganos
directivos delAyuntamiento de Zaragoza en los supuestos de ausencia duran
te determinados días delmes de agosto de 2019

En virtud de lo establecido en la disposición adicionalquinta del Reglamento Orgá
nico delAyuntamiento deZaragoza, que regula las suplencias de los órganos direc
tivos, dispongo:

PRIMERO. En los supuestos de ausencia de los órganos directivos municipales du
rante el periodo comprendido entre los días 1 al23 de agosto de 2019, serán supli-
dos temporalmente en el ejercicio de sus funciones por las siguientes personas:

- La Coordinadora General del Área de Vicealcaldía, Cultura y Proyección Exterior
por la Directora General de Cultura, del 5 al 11 y del 19 al23 de agosto.
- La Coordinadora General del Area de Presidáncia, Hacienda e lnterior por el Jefe
de la Unidad Centralde Conta.bilidad y Tesorerla del 1 al 16 de agosto.
- El Coordinador General del Area de Urbanismo y Equipamientoi por la Vicegeren
te y Directora de Servicios de lntervención Urbanística y Disciplina del 5 al 16 ago+
to, y la Jefa de la Oficina Jurídico-Técnica del Área del 19 al 23 de agosto.
- El Coordinador General del Área de lnfraestructuras, Vivienda y Medio Ambiente
por el Jefe de la Offcina Técnica del Viario Público del 5 al 11 de agosto, y e/ Jefe
de la Oficina Técnica delCiclo lntegraldelAgua del 12 al 18 de agosto. 

- t

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su firma, debiendo inscri-
birse en el Libro de Decretos de la Alcaldía.
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JORGE ANTONIO AZCON NAVARRO . EL ALCALDE de 2019de

FERNANDO JOSE .EL DE APOYO AL GOBIERNO 31 de
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